
CASILLERO JUDICIAL

Nos.

259 - 1339

SEÑOR NOTARIO

PROTOCOCILECIO
Quo? 21 SER 20

Di Ra

 

BUSTAMANTE 8 BUSTAMANTE

Estupio Juripico Avs. Patria yAmazonas
P.O.BOX 17-01-02455 Edif. COFIEC - Pisos 5-10-11
QUITO - ECUADOR Telefs. 562-680/562- 681

Diego Ponce Pérez, mayor de edad, de profesión abogado en libre ejercicio,
domiciliado en la ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente solicitud:

Se protocolice las siguientes Nóminas de Accionistas de las compañías Ferrero
Trading Lux S.A. y Fervalue S.AR.L,a 15 fojas útiles con devolución de originales.

Agradezco de antemanola atención prestada a la presente.

Atentamente,

Diego Ponce Pérez
Mat 12390 C.A.P.

ASo

 



TRADUCCIÓN

Yo, María Verónica González Osorio, conocedora del idioma inglés y conforme lo
faculta artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial
No. 349 de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma castellano en dos (2)
fojas útiles, el documento que contiene la Apostilla de la Nómina de Accionistas de las
compañías Ferrero Trading Lux S.A. y Fervalue S.AR.L.

María VerónicaaOsorio

C.I. 1802944858

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a veintiuno de septiembre de dos mil once; de

conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del articulo dieciocho de la Ley
Notarial, ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésima Cuarta del Canto Quito, de
conformidad con la Acción de personal número dos mil quinientos treinta y cuatro —DP-DPP
(2534-DP-DPP), de fecha veinte de septiembre del dos mil once, expedida por el Consejo de la
Judicatura, por licencia concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, comparece la
Señora María Verónica González Osorio, con cédula numero 180294485-8, con el objeto de
reconocer su firma y rubrica constante en el presente documento, Al efecto, juramentado que

fue en legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesto que la firma
y rubrica constante en el documento que antecede, es mía propia y como tal la reconozco. Leída
que fue esta acta la compareciente, se firma y ratifica en ella, y firma con el suscrito Notario.-
Detodo lo cual doyfe.-

c.g.
María Verónica González Osorio

C.I. 1302944858

 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE

QUITO SUPLENTE

 

Ferrero, formato traducción Notarial, 16-09-11



 

 

 
<OTARÍA VIGESIMA CUARTA

DEL CANTON QUITO.

Je acuerdo con| facultad prevista en el numeral 5 del

art, 18 de la Léy Notanál, doy fé que la COPIA que
  

   

  

 

  

antecede esi p nto presentado ante mí.

Quito, l

Dea, Lo rado Harcial

 

NOTARIA VIQES MO GUARTO DE

vna EnmprentÉ

Ferrero, formato traducción Notarial, 16-09-11  



LEGALIZACIÓN

El infrascrito Notario porel presente legaliza la(s) firma(s) de
(firmailegible)

Jean SECKLER
Notario
Junglinster 29.08.11
(Firmailegible) (SELLO)

APOSTILLA

(Convención de La Haya, de Octubre 5, 1961)

1. País: Gran Ducado de Luxemburgo
Este documento público

2. ha sido firmado por Seckler, Jean
3. quien actúa en su calidad de Notario
4. porta el Sello/Timbre de la Notaría, Junglinster

Certificado
5. en Luxemburgo 6. el 29/08/2011
7. por el Ministro de Relaciones Exteriores e Inmigración
8. bajo el N” 1001110830418294
9, Sello / Timbre 10. Firma

(firmailegible)
Joe Pundel

Funcionario del
Departamento de Pasaportes,

Visas y Legalizaciones

GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(sello
Gran Ducado de Luxemburgo
Ministro de Relaciones Exteriores)

Ferrero,trad. Apostilla Nómica Accionistas, 16-09-11



LEGALIZACIÓNLENA 2AA

El infrascrito Notario porel presente legaliza la(s) firma(s) de

(firma ilegible)
Jean SECKLER

Notario

Junglinster 29.08.11

(Firmailegible) (SELLO)

APOSTILLA

(Convención de La Haya, de Octubre 5, 1961)

1. País: Gran Ducado de Luxemburgo

Este documento público

2. ha sido firmado por Seckler, Jean

3. quien actúa en su calidad de Notario

4, portael Sello/Timbre de la Notaría, Junglinster

Certificado

5. en Luxemburgo 6. el 29/08/2011

7. porel Ministro de Relaciones Exteriores € Inmigración

8. bajo el N* 10011108304182934

9. Sello / Timbre 10. Firma

(firma ilegible)

Joe Pundel
Funcionario del

Departamento de Pasaportes,

Visas y Legalizaciones

GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

(sello

Gran Ducado de Luxemburgo

Ministro de Relaciones Exteriores)

A

Ferrero, trad. Apostilla Nómica Accionistas, 16-09-11  



SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

l. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE...FERRERODELECUADORS.A.INDUSTRIADELEA

NÚMERO DÉEXPEDIENTE...1849...
NOMBREY CARGO DEL REPRESENTANTELEGAL...LEONARDO...LIMITONE...

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE... FERRERO... TRADING..LUX...S...
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... .-LUXEMBURGO.
DOMICILIO...F.INDEL—..LUXEMRURGO....

 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuéstión se encuentra legalmente existente en dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS...JOSÉ..María.Bratamante.2aLGmmbids...
NACIONALIDAD...... Ecuatoriana... Lars cranmnos
NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL...IIATé.
DOMICILIO... QUITO...”...ECUADOR...

 



  

4,

ERINTENDENCIA

DECOMPAÑÍAS

  Holandesa

  

, Westbroel a , 2

_4822 ZW Breda

 

 

Fervalue S.á r.l.
Findel Business Center,

Luxemburguesa| Complexe B, Rue de Tréves,
L-2632 Findel
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LEGALIZATION

The undersigned naizsy hereby legalizas the slguaturals) of

/ Hon>BRRECENO. Ms.ADÍASIA
Jean SECKLERT

    

 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES

D,   

19.AA
FIRMA DEL RESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINIS
EXTRANJERAIO ERADO LOCAL

OR O BUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
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SUPERINTENDENCIA
DECOMPAÑÍAS

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE.FERRERO DEL ECUADORS.A.INDUSTRIADEL«ECUADOR. .
NÚMERO DEEXPEDIENTE....1.8.49....
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTELEGAL.LEONARDO..LIMITONE...

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE.......FERYVALUE..S.AR.L....
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... .-IUXEMBURGO..
pomICILIO...EANDEL-..LUXEMBURGO...

 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del
Ecuadoren la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRESY APELLIDOS COMPLETOS.....JOSÉ.María.Bustamante.Halanmbide...
NACIONALIDAD...ar.e103324H .. bre
NÚMERO DEENE CIÓNPAL 2.
DOMICILIO...... TOS ADOR...

 



 



  

   DE COMPAÑÍAS

 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

  

  

NN

Findel Business Center,
1 Ferrero International S.A. Luxemburguesa|Complexe B, Rue de Tréves,

L-2632 Findel
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
 

LEGALIZATION |

The undersigned notary hereby legalizes the signaturels) ot

/ ho0s.RAEhons..duanta...
Jean SEGKLER

Nalary
HAgittkte:

  
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO

AA ADMINISTRADOROFUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRAN, AR

  

El. PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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NOTARIA VIGESIMO AÚARTA
BE QUITO SUPLENTE

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITU
De acuerdo con la facultad provista en ol numeral 5 de:

ques las copia
en son iguales a
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NOTARÍA

VIGESIMO CUARTA

QUITO ( | |
RAZON DE PROTOCOLIZACION: —Ante mí, Doctora Lorena Prado

Marcial, Notaria Vigésima Cuarta Suplente del cantón Quito, de

conformidad con la Acción de Personal número dos mil quinientos treinta y

cuatro-DP-DPP(2534-DPP), de fecha veinte de septiembre de dos mil once,

expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; a petición del doctor Diego Ponce

Pérez con matrícula profesional número doce mil trescientos noventa, del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (09) fojas útites,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copia certificada las

siguientes Nóminas de Accionistas de las compañías FERRERO TRADING

LUX S.A., y FERVALUE S.A.R.L., que antecede, en Quito a, veintiuno de

septiembre de dos mil once.-

  
Pra. Lerena P Hancial

NOTARIA VIGESIMO! CUARTA DE

QUITO SUPLENTE

  



Se protocolizó ante mi, el veintiuno de septiembre de dos mil once, y en

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la

Protocolización de la copia certificada de las siguientes Nóminas de

Accionistas de las compañías FERRERO TRADING LUX S.A. y

FERVALUE S.A.R.L., debidamente sellada y firmada, en Quito, a

veintiuno de septiembre de dos mil once.-

c.g.

     

  
DI

NOTARIA VIGESIM

QUITO SUPLENTE

 


